
VIERNES 24 DE ENERO DE 1873. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.
NUMERO H.

0Ë LA provincia de LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

GOBIIR1ÏO CIVIL DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

' MINISTERIO DE LA GUERRA.
EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
RECIBIOOS EÑ ESTE MINISTERIO HASTA LA MA- 

. DRUGADA DE HOY.

—La columna al mando 
del. Coronel graduado Daban alcanzo an
teayer y batió de nuevo en Puerto Mui- 
golvo á la facción Cucala, que esl« ya 
reducida á 100 hombres

(tíficeta del dia 22 de Enero.)

Cataluña.—Al pasar auteaver.por 
las inmediaciones de Vich las facciones 
Galcerán y Miret reunidas, salió en su 
persecución una pequeña fuerza, alcan
zando la relaguRrdiá de aquellas con la 
que cambió algunos disparos, resultando 
dos carlistas heridos. Posteriormente se 
bao presentado á indulto en dicho punto 
seis carlistas con armas.

Provineias Vascongadas y 
IVavarra. Ocho compañías ai mando 
del Coronel de Luchana atacaron el 20 á 
las facciones reunidas en Uzurbil, cau
sándole numerosas bajas. Las tropas tu
vieron un Jefe muerto, un Oficial contuso 
y dos individuos de tropa heridos.

Castilla la Vieja.—La columna 
que manda el Teniente Coronel de la 
Guardia civil Alonso batió anteayer á la 
facción en las inmediaciones de Guerigo, 
Concejo de Aller, causándole varios heri
dos. Las tropas solo tuvieron un herido y 
dos contusos.

Ha quedado destruida la facción Apo
linar Gonzalez; pues los ocho individuos 
que la componían han sido muertos ó co
gidos prisioneros por las fuerzas que ope
ran en las provincias de León y Palencia

{Gaceta del dia 23 de Enero.}

contra la Caja generalI LUio de Id Prodigiosa, de mine- f Jo
. ral de sulfato de sosa, en terreno 
I situado en término de h villa de 
j Alcanadre, parage que llaman Pi

cas de Aradon;lindante al Norte 
con muga de San Martin y Bar-

Salmera, al Sur con el 
sotillodel Aradon, al Este con el 
Berro-carril de Bilbao y rio Ebro 
y al Oeste çon Aras de Balséca, 
cuya designación ha verificado en 
la torma siguienter

Se tendrá por punto de partida 
la boca mina, y se medirán nue- 
vecientos metros al Norte, colo
cándose la primera estaca;., piil 
quinientos metros al Sur, colo
cándose la segunda estaca; cua
renta metros ai Este fijándose la 
tercera estaca; y trescientois sesen
ta al Oeste para la cuarta estaca, 
quedando formado un rectángulo 
de nuevecientos sesenta mil me
tros cuadrados o sean las noventa
y seis pertenencias solicitadas

Y habiéndosele admitidopor de
creto de este dia salvo mejor de
recho, la espresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncie 
al publico, como por el presente 
©jecuto, para que los que se consi
deren con derechoa reclamarcon- 
tra ella, lo verifiquen en este Go
bierno civil por escrito y en la 
forma debida, dentro del plazo de 
sesenta dias que para este efecto j 
se fija en la ley y reglamento vi
gente de la Minería.

' ogroño 7 de Enero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

signado para la celebración del 
remate.de Ultramar por la gratifica

ción de quintas de que tra- • .. __________
ta la ley de reemplazos de Gobernador, José Carabias. 
30 de Enero de 1856, que 
ha correspondido á los guar
dias civiles Pablo Ayes Cave- 
izas, Francisco Solano López, 
Marcelino Rodriguez García, 
Francisco Rodríguez Navarro 
y Manuel Corona Alcavendas

Logroño 22 de Enero de 1873,-

que fueron del primer tercio 
de este Ejército, cuyo importe 
ha sido abonado por las ofici
nas de Hacienda de esta Isla 
<íon posterioridad à la baja 
definitiva de los interesados

NÜMERO 84

El dia 22 de Febrero próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
parala venta de los pastos del 
monte denominado Encinar ÿEar- 
rascal, perteneciente ab pueblo de 
Genzano, partido judicial de Lo
groño, cuyo, aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento vein
ticinco pesetas, en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve- 
para que los referidos intere- : SÎ’Sâni” wte 
sat os se presenten en este'propiopueblo.óqoienhagasuLe- 

® • “““«"‘O que . ces, y el pliego de condiciones 
llegue a su noticia. i estará de manifiesto en la Secreta-

Logroño 16 de Enero de Ha del Ayuntamiento cOn quince 
1873.—El Gobernador, José dias de anticipación al designado 
Carabias, \ para la celebracion.del remate.

en el referido Tercio.» Y no 
habiéndose podido averiguar 
el paradero de dichos indivi
duos, se hace saber al públi- i 
co por medio de este anuncio ’

i Logroño 22 deEoero de 1873,- 
El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 83.
Sección de Fomento.—Aíoníes.

El dia veintidós de Febrero
NUMERO 85.

El dia 22 de Febrero próximo

NUMERO 28.

D. José Carabias de Santana, 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. José 
Gomez de Ruberte, vecino de Ma
drid, de profesión Abogado y ma
yor de edad, se ha presentado á 
mi. autoridad à las dos menos 
cuarto de la mañana del dia de 
hoy una solicitud de registro de

NUMERO 54.

Circular.

El Excrno. Sr. Capitan Ge
neral de este Distrito en co
municación fecha 10 del ac
tual me dicelo que sigue:

El Excrno. Sr. Capitan Ge
neral de la isla de Cuba en 10 
de Diciembre próximo pasado 
dice lo siguiente.-—Excelentí-
simo Señor: - Existe en esta ( 
Capitanía General un abo
liaré de 2.500 pesetas es-

proxitno venidero y hora de las ' venidero, y hora'de las doce de 
doce de su manana, tendrá lugar “— * • < > - ■
la subasta para la venta de los pas-
tos del monte denominado La So- ------ ucuummauo oasco sancho
a a, perteneciente al pueblo de yValderraso.pertenecienlealDue- 

Canales, partido judicial de Náge- blo de Camprovin, partido iU- 
ra cuyo aprovechamiento ha sido cial de Nágera. c¿yo apXecha-

iv^ 1 -r / X ■ Ofrende 81 de Agosto'Último, 
enh*™ U® ““ i "" admitirá postura que no
ub a la cantidad de sesenta y • cubra la cantidad, de doscientas

hallan tasados
La subasta de los mismos se

su mañana, tendrá lugar la subas
ta para venta de los pastos del 
monte denominado Sasco Sancho

verificará en las Salas Consisto
riales de Canales, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes es tiirá de manifiesto en la Se-

! cretaria del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de

j dichos productos.
) La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Camprovin,ante el Alcal
de del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se-
Grataría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de-
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signado para la celebración del re- sido autorizado por Real orden de
mate.

Logroño 22 de Enero de 1873. 
El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 86.

El dia veintidós de Febrero 
próximo venidero y horade las do
ce de su mañana, tendrá la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Genacha, per
teneciente al pueblo de Campro- 
vin, partido judicial de Nágera, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de veinticinco 
pesetas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consistoria
les de Camprovin, ante’el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayantamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño veintidós de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 90.

El día veinte y tres de Febrero 
próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Aspera, 
perteneciente al pueblo de Gelló- 
rigo, partido judicial de Haro, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento diez 
pesetas en que se hallan tasados 
dichos productos. j

La subasta de los mismos se ve- i 
rificará en las Salas Gonsistoria- j 
les de Gellórigo anteel Alcalde del i 
propio pueblo ó quien haga sus ’ 
veces, y el pliego de condiciones , 
estará de manifiesto en la Secre- 1 
taríadel Ayuntamiento, con quin
ce días de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

Logroño 23 de Enero de 
1873.—El Gobernador, José, 
Carabias.

NUMERO 91.

El dia veintitrés de Febrero 
próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los 
pastos del monte denominado La- 
guriana, perteneciente al pueblo 
deCellórigo, partido judicial de 
Haro; cuyo aprovechamiento ha

21 de Agosto último.
No se admitirá postura que no 

cubra la cantidad de ochenta y cin
co pesetas, en que se hallan tasa
dos dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Cellórigo, ante el Alcalde del 
mismo, ó quien haga sus veces; y 
el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la 
celebración del remate.

Logroño 23 de Enero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 92.

El dia veinte y tres de Febrero 
próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los 
pastos del monte denominado Re- 
vollaró Robredal, perteneciente al 
pueblo de Corporales, partido ju
dicial de Santo Domingo de la Cal
zada, cuyo aprovechamiento ha si- ;-, - , .4.’ Sobre las rentas que perciban los
do autorizado por Real orden de acreedores de las provincias y de los mu- 
21 de Agosto último ------ ------------------- ■

No se admitirá postura que no ’
cubra la cantidad de ciento seten
ta y cinco pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos

La subasta de los mismos se ve- 
riücará en las Salas Consistoriales 
de Corporales ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

Logroño 23 de Enero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 93
El dia veinte y tres de Febrero 

próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los 
pastos del monte denominado la 
Dehesa, perteneciente al pueblo 
de Girueña, partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada, cu
yo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Real orden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cien pesetas, 
en que se hallan tasados dichos 
productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto- 
rindes de Girueña, ante el Alcalde
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño 23 de Enero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 80.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por la Dirección general de 
Contribuciones se ha remitido á 
esta Administración con fecha 19 
del actual el siguiente

REGllBEOII PROVISlOXAl
PIRA LA LIQUIDACION, ADMINISTRACION Y 
COBRANZA DÏL LMPUESTO TRANSITORIO SOBRE 

81NTAS, SUELDOS Y ASIGNACIONES.

Artículo 1." El impuesto transi
torio sobre rentas, sueldos y asigna
ciones establecido por el art. 3.° de la 
ley de presupuestos de 29 de Junio de 
1867, y reformado por la de 26 de Di- 
ciembre úliimo, se exigirá desde 1.* de
Enero corriente con arreglo á las dispo
siciones de este reglamento.

Al t. 2.® Grava est impuesto con 5 
por loo.

1 .® Sobre la renta interior de todas 
clases que el Estado satisface^ por sí ó 
por delegación, en periodos fijos previa
mente determinados por las leyes;

2 .® Sobre los intereses de los billetes 
hi polecarios de la segunda série:

5 .® Sobre los intereses de los valores 
de la Caja de Depósitos; y 

nicipios, por emisiones legalmente auto
rizadas.

Con 10 por 100;
1 .• Sobre las dos terceras partes de 

los honorarios que por raz«)n de sus car
gos perciben los Registradores de la pro
piedad, hasta el línaile de los sueldos de 
Jueces de entrada, ascenso y término, 

’ con quienes están equiparados; y
i 2 “ Sobre los haberes, sueldos, asig

naciones, comisiones y gralifii.aeiones de 
los Jefes y Oficiales del Ejército, Arma
da, Guardia civil y Resguardos terrestre 
y marilimo, desde Coronel inclusive aba
jo y clases asimiladas.

i Con 20 por tOO:
Sobre las asignaciones que el Estado 

satisface en concepto de cargas dé 
justicia.

Con 12 por 100 hasta 2.000 pesetas:
Con 15 por 100 oesde 2.001 à 10.000 

pesetas; y
Con 20 por 100 desde 10.001 en 

adelante:
1 Sobre la dotación de la Gasa Real; 
2 .® Sobre los haberes, sueldos, asig

naciones, comisiones, gralifii aciones y 
premios que perciben del Estado las cla
ses activas y pasivas.-

3 .* Sobre ios nabares, sueldi s y asig- 
nacioues que los Bancos, Sociedades y 
Compañías de todas clases, excepción 
hecha de las fabriles, satisfagan a em
pleados nombrados por el Gobierno; y

4 ° Sobre los haberes, sueldos y asig- 
ciones que devenguen los funcionarios y 
clases remuneradas, eu cualquiera forn.a 
y concepti', por los presupuestos provin
ciales y municipales

Arl. 3.° JSstán exentos del impuesio:
1 .® Los intereses de la Deuda pública 

exterior y de la. procedente de tratados 
internacionales:

2 ." Los intereses de los bonos del 
Tesoro:

3 .® Los haberes, premios y gratifica
ciones de las clases de tropa del Ejército, 
Armada, Guardia civil y Resguardos ter
restre y marilimo:

4 .® Los sueldos y asignaciones de los 
Profesores, empleados y dependientes de 
los institutos de enseñanza y de los esta
blecimientos d.e Beneficencia; cuando 
unos y otros se sostengan con recursos 
propios, sin que el Estado, la provincia 
ni el municipio satisfagan cantidad alguna 
para cubrir sus atenciones:

5 .® Las asignaciones Je Maestros de 
Escuelas de instrucción primaria.

6 .® Laí asignaciones censuales sobre 
incas ó terrenos que el Estado satisface 
en concepto de cargas de justicia^ cuan
do sean de las que deban pagar y pa
guen la contribución de inmuebles; y

7 * Las asignaciones que, constilu- 
yendo una mera indemnización de gastos, 
figuren en los capítulos del material de 
los presupuestos de los respectivos depar
tamentos ministeriales.

Si el lodo o parle de estas asignaciones 
se aplicase al pago de auxiliares, escri
bientes y temporeros, ó á gratificar ó 
retribuir cualquiera otro servicio pura- 
meule personal, en estos casos se exigirá 
el lanío por 100 que, según la escala es
tablecida, corresponda á la cuantía de 
las asignaciones personales à que se 
aplique.

Art. 4.® Se consideran comprendidas 
en las denominaciones de asignación, co
misión y premio todas las cantidades que 
sesalisfaganá cualquiera clase de emplea
dos civiles y militares, dependientes del 
Estado, de las Diputaciones provinciales 
y de los Municipios, como retribución de 
un servicio personal, aun cuando no cons
ten detalladas las plazas que desempeñan 
en los presupuestos de gastos respectivos; 
IOS sobresueldos y gratificaciones com
prendidos en pre.'iupuesto que perciben 
algunos funcionarios de las carreras civi
les, y los que por reglamentocorrespon- 
dan à los Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada, ya por razob de sus destinos, ó 
ya en comisioues activas del servicio; las 
cantidades que por multas y derechos se 
abonen á los Investigadores de las con
tribuciones é impuestos y á los de Pro
piedades y Derechos del Estado; el ‘25 
por 100 de los premios de expendicion 
de lodos los efei tos eslancaáos; el 50 por 
100 de la comisión de venta de los bille
tes de lotería, excepto de la correspon
diente a los del sorteo de Navidad, y los 
de la recaudación de los impuestos de 
minas y de inscripción de derehos reales 
y trasmisión de bienes.

Art. 5 ® Para liquidar el impuesto á 
los funcionarios que por su carácter fa
cultativo ó con arreglo à disposiciones 
reglamentarias disfruten, á más del haber 
del empleo, una asignación como sueldo 
del destino ó gastos de representación, 
ge apreciará el total de ámbas dotaciones, 
sobre el cual se fijará el tanto por lOÓ 
que deba imponerse con arreglo á la es
cala establecida por el artículo 2 ® ‘

Art. 6.® Siempre que la imposición 
sobre alguna de las dotaciones compren
didas en un grupo de la referida escala 
ofrezca un haber líquido inferior al que 
produzca la liquidación sobre el límite 
del grupo inm- dialo, se exigirá sólo el 
tanto por 100 fijado á este.

Art. 7 ® Cuaudü una de las asignacio
nes sujtdas ai impuesto resulte ser varia
ble por razon del tiempo en que se de
vengue, SG efectuará la acumulación pre
venida en el art. o.®, imponiéndose por 
separado el tanto por 100 que correspon
da à una V otra dotación, sea cualquiera 
la caolidad a que ascienda el devengo.

Art. 8.® En las asignaciones variables 
en su cusulía, tales como los-ppêmios de 
expendio on de efectos estancados, del 

j Giro mutuo y de Ventas de Bienes nacio- 
. nales, se hará la imposición al respecto 

del importe de las cantidades que se de
venguen mensualmente, con relación á 
los tipos fijados en la escala eslablebida, 
ó sea considerando la suma que §e,,cleven- 

: gue como la parle alícuota de una asigna- 
cion anual.

Para esta liquidación las Adminislra- 
ciones económicas y demás dependencias 
encargadas de hacer efectivo el impues
to, formarán en fin de cada año otras 
generales nominales en que conste.

l.® El importe total de las sum^^s de
vengadas durante el año económico por 
premio de expendicion ó venta
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2/ El del impuesto que le correspon-,j 
d.à, COQ sujeción à los tipos establecidos.-j

3 .* El de las sumas descontadas; y.
4/ La diferencia que result^', bien 

por la parte que se haya satisfecho con 
exceso y exija la devolucii n correspon
diente, ó bien por la quejieban abonar 
los interesados con arregU) al sueldo que 
represente la asignación ó premio.

Art. 9." Para liquidar el impuesto 
correspondiente á las cantidades que se 
abonen por premios ó mudas á Investiga
dores ó denunciadores, se consideraran 
como haber anual las que se comp, endan 
en un sólo mandamiento de pago.

Art. 10. Cuando en el trascurso del 
año cese un funcionario de los que perci
ben asignación variable y sea sustituido 
por otro, Id liquidación se hara en la for
ma prevenida á cada uno de ellos con se
paración y por el tiempo que respectiva
mente hayan servil o el cargo.

Art. 11. Con el objeto de facilitar la 
comprobación de la liquidación del im
puesto en la parle respectiva á los habe
res, sueldos y asignaciones de las clases 
activas y pasivas dependientes del Tesoro 
cuyo pagóse hace en virtud de nóminas; 
y à fin de que pueda satisfacerse cualquie
ra reclamación de los interesados, com
prenderán en aquellas los encargados de 
su formación tres casillas, en las cuales se 
expresará individualmente, el importe íi- 
tegro devengado, la cantidad à que as
cienda el tanto, por 100 con que debe 
gravar el impuesto y la suma líquida à 
satisfacer por el Tesoro.

En la explicación de cada partida se 
expresará el tanto por 100 que corres
ponda por impuesto al haber á que se 
refieran.

Art. 12. üna vez expedidos y ántes 
de intervenirse los mandamientos de pa
go por haberes, sueldos ó asignaciones 
de las clases activas ó pasivas, bien sean 
à virtud de nómina, ó bien à favor de un 
solo individuo y por el c mceplo de car
gas de justicia, se pasarán á las Seccio
nes de Contribuciones para que en su vis
ta liquiden el impuesto al dorso de los 
naismos mandamientos y los devuelvan à 
las Intervenciones para que expidan los 
oportunos talones de cargo á nombre de 
los mismos funcionarios ó individuos à 
cuyo favor estén extendidos aquellos.

Los interesados recibirán unidos los 
mandamientos y talones de cargo res
pectivos délas intervenciones despues de 
su loma de razon, y los presentarán en 
las Cajas para obtener el ingreso y pago 
de su importe; s endo mancomuuadameu- 
te responsables los Jefes de las Interven
ciones y de las Cajas de todo pago que 
se realice sin que simultáneamente tenga 
lugar la formalizacion del ingreso por el 
impuesto con que se halle gravado

Las Cajas expedirán cartas de pago 
con expresión de las mismas circunsfon- 
cias de los talones de cargo á favor de 
los Habilitados de las clases ó de los res
pectivos perceptores á cuyo nomore se 
formalicen los ingresos.

En todo mandamiento de pago por can
tidades sujetas al impuesto se expresará 
por las intervenciones en la clasificación 
de valores que se consigna al márgen la 
parte de su total importe que haya de 
satisfacerse en Carta de pago por valores 
del impuesto. Siempre que conste esta 
expresión en los mandamientos de pago 
que resulten satisfechos en metálico por 
su total importe, la responsabilidad será 
exclusivamente de los Jefes de Caja.

Art. 13. Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos están obligados à 
remitir, dentro del primer mes de cada 
año económico, á la Administración eco
nómica de su respectiva provincia:

I * Un certificado expedido por los 
Secretarios de las corporaciones y visado 
por los Presidentes de las mismas en que 
se exprese el importe nominal de las 
obligaciones ó cualquiera otra clase de 
valores que tengan emitidos aquellas con

^auforizacion legal; el tanto por 100 del 
mismo valor nominal que devengan por 
in.lereses, y las fechas de sus vencimien- 
tps; y

2." Una copia literal, certificada, de 
sus presupuestos de gastos en la parle 
ref rente à los haberes, sueldos, asigna
ciones, premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de las referidas 
corporaciones

También será obligatorio para las 
mismas dar noticia inmediata, en for
ma de certificado, á las Administracio
nes económicas de toda ^misión ó amor
tización de valores que tenga logaren lo 
sucesivo, y de las alteraciones que ex
perimente el pago de haberes del perso
nal por consecuencia de vacantes ó cual- 

! quiera otro motivo. Estas certificaciones 
se remitirán por duplicado.

Al t. 14. Las administraciones econó- 
niicas, en vista de la certificación à que 
se refiere la primera parle del artículo 
anltrior, liquidará el importe trimestral 
del impuesto de que deba responder ca
da corporación; lo contraerán en sus 
cuentas de rentas públicas, y cuidarán 
de que ingrese en el Tesoro dentro del 
plazo de 15 dias, à partir de la fecha del 
vencimiento de las obligaciones provin
ciales y municipales sobre que grave la 
imposición.

Las alleraciones que durante cada tri
mestre del ejercicio deban sufrir los de
rechos contraídos en las cuentas serán 
onjelo de los correspondientes aumentos 
ó bajas en ellas, justificándolos con uno 
délos ejemplares de las certificaciones 
que, por duplicado y con arreglo à lo 
que determina el último párrafo del ar
tículo anterior, les paseo las respectivas 
corporaciones. El otro ejemplar se con
servará archivado en las administracio
nes.

Art. 15. Los delegados del Gobierno 
cerca de los Bancos, Sociedades y Com
pañías de todas clases no fabriles legal- 
menle constitui las, y donde no los haya 
los Directores gerentes, remitirán tam
bién a la Administración económica de la 
provincia en que aquellos eslablecimien- 
tos estén domiciliados, una nota detalla
da de los sueldos ó asignaciones que sa
tisfagan á empleados de nombramiento 
del Gobierno.

Inmediatamente despues de recibida 
dicha nota, las Administraciones econó
micas liquidarán el impuesto, y harán 
las correspondientes contracciones en los 
propios términos establecidos en el artí
culo anterior respecto á las operaciones 
procedentes de imposiciones sobre habe
res de empleados de las Diputaciones pro- 
vinc ales y A\untamientos.

Art. 16. üna vez presentadas por los 
Heg'stradores de la propieilad las notas 
trimestrales del importe total de los ho
norarios que por iodos conceptos hayan 
percibido, las Administraciones econó
micas contraerán en sus cuentas de ren
tas públicas el importe del impu' Slo que 
les baya correspondido sobre las dos ter
ceras partes de lo devengado, hasta el 
límite del sueldo de Jueces de entrada, 
ascenso y término con quienes están equi
parados.

Contraerán por separado el Importe 
del 15 por 100 que además deben satis
facer estos funcionarios sobre las dos ter
ceras parles de la cantidad que exceda 
de dicho límite.

Las Administraciones exigirán desde 
luego el ingreso en caja del importe del 
impuesto devengado por los Registradores 
de la propiedad, y cuidarán bajo su res
ponsabilidad del exacto cumplimiento por 
parte de estos funcionario.^ de las dispo
siciones establecidas en este Reglamen
to,

Art. 17. Las Administraciones eco
nómica 8 reclamarán, en el mes de Julio 
de cada año precisamente, de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos, y 
de los delegados del Gobierno cerca de '

los Bancos, Sociedades y Compañías, los 
■ certificados y notas de que tratan los ar- 
i ticulos 13 y 15; y en vista de su resulta- 
• do, abrirán à cada una de aquellas corpo- 
, raciones y establecimientos una cuenta 
j corriente, y cargarán en el Debe de la 

misma la suma contraída en la cuenta de 
rentas públicas, abonando oportunamente 

j en el Haber las que vayan ingresando en 
i el Tesoro, y haciendo, por último, en di- 
■ chas cuentas los asientos que procedan 
! por aumentos ó bajas en consonancia con 
i las que se cons gnen en las de rentas 

públicas.
Igual cuenta abrirán á los Bcgistrado- 

res de la propiedad en vista de las notas 
trimestrales que están obligados á dar se
gún el artículo precedente.

Art. IS. La recaudación del impues
to sobre las rentase intereses de la Deu
da pública se efectuará en las Cajas de 
las provincias que realizan los pagos, co
mo sucursales de la Tesorería de la Di
rección del ramo; dándole ingreso median
te talon de cargo de las Intervenciones 
de dichas sucursales en concepto de re
mesas de la Caja de la provincia, y ex
pidiendo cartas de pago á favor de los 
Jefes de Caja, con expresión de la pro
cedencia del ingreso. Esta.s cartas de pa
go se pasarán á las Intervenciones para 
que expidan laloties de cargo equivalen
tes en concepto de valores del impuesto; 
y una vez realizado así, se formalizará el 
oportuno cargo á la Caja con esta aplica
ción, y la data por la misma cantidad en 
concepto de remesas á la Tesorería de 
la Deuda.

Las Secciones de Intervención y Caja, 
con su doble carácter de dependencias 
del Tesoro y de la Deuda pública, for
malizarán también las operaciones con
siguientes para pasar á la Caja del Teso
ro, en concepto de traslación de cauda
les, los ingresos realizados por la sucursal 
de la Tesorería de la Deuda.

Art. 19 La Contaduiía Central se 
atendrá también en cuanto á la liquida
ción é ingreso del impuesto eu la parle 
precedente de los haberes, sueldos etc. 
que devenguen las clases activas y pasi
vas que cobran del Tesoro, y las cargas 
de justicia cuyo pago se halle domicilia
do en la Tesorería Central, á las mismas 
reglas determinadas en los artículos II 
y 12.

Art. 20. Las dependencias de la Di
rección general de la Deuda pública re
caudarán el impuesto procedente de los 
intereses de valores del Estado sujetos à 
la imposición, y dar¿n ingreso à su im
porte en concepto de remesas de la Te
sorería Central; expidiendo á favor de la 
misma las oportunas ca las de pago, con 
expresión de la procedencia del ingreso 
que representen. Estas cartas de pago se 
remitirán semanalmenle à la Contaduría 
Central para que tenga lugar la formali- 
zacioD de su importe.

Art 31. La Contaduría Central, en 
vista de las cartas de pago de que trata 
el artículo anterior, pr(«cederá, en union 
con la Tesorería, à la formalizacion de 
su importe, figurando un cargo como va
lores del impuesto, y una data en con
cepto de movimiento de fondos como re
mesas à la Tesorería de la Deuda pú
blica.

Art. 22. La Caja general de Depósi
tos recaudará también el importe del im
puesto que corresponda á los intereses 
que satisfaga como devengados por los 
valores de la misma.

Diariamente formalizarán las depen
dencias de la referida Caja general de 
Depósitos el importe recaudado por va
lores del impuesto, formando cargo à la 
Caja en la cuenta de suplemeolos hechos 
ai Tesoro, y pasando la oportuna carta 
de pago à la Contaduría Central para que 
á su vez formalice, en union de la Teso
rería, el importe de aquella como pro
ducto del impuesto y como devolución á

la Caja de Depósitos á cuenta de sus su
plementos al Tesoro.

1 Art. 23. Las dependencias de las 
i Casas de Moneda y Minas del Estado ejer

cerán, con relación al impuesto que cor
responda exigir por las obligaciones que 
figuren en sus cuentas de gastos públi
cos, las mismas atribuciones respectiva
mente señaladas á las Secciones de las 
Administraciones económicas, conside- 

! rándose obligadas al cumplimiento de los 
mismos deberes y sujetas á iguales res
ponsabilidades.

Art. 24. El Tesorero de la Fábrica 
Nacional del Sello, los Depositarios pa
gadores de las Fábricas de tabacos y los 
Administradores-Jefes de las de sal re
caudarán también los valores del impues
to sobre las obligaciones sujetas á la im
posición que respectivamenle satisfagan; 
aplicando en cuenta su importe á movi^ 
miento de fondos como remesas de las 

. Cajas de provincia, y expidiendo á favor 
í de las mismas las oportunas cartas de pa- 
■ go. Estos documentos se pasarán á las 
i Administraciones económicas para que 
■ expidan los oportunos talones de cargo 
' en concepto de valores del impuesto, y 
: mandamientos de pago como remesas, 
j formalizando el abono y cargo simullá- 
! neos á las Cajas.

Art 25. Cuando se autorice el pago 
de cualquiera obligación en la Cajá de 
una provincia distinta de aquella á que 
corresponda, se cuidará por los Jefes de 
Intervención de la provincia en que se 
efectúe el pago de liquidar y exigir el 

■ ingreso simultáneo de los valores del im- 
I puesto, en el caso de que la.óbligaciou 
j que se haya de satisfacer sea de las su- 
I jetas al mismo. Dicho ingreso se aplicará 

lo mismo que el pago, á movimiento de 
fondos, como remesa de la provincia á 
que correspnda la obligación que lo pro
duzca, y la carta de pago que en su equi
valencia debe expedirse se remitirá, en 
union del certificado referente al pago, à 
la Administración de la provincia deque 
proceda la obligación para que en su viái- 
ta se realicen las oportunas formalizacio- 
nes, y se dé, tanto al pago como al ingre
so, la aplicación definitiva que les cor
responda.

Art. 26. La Contaduría Central,* Jas 
Contadurías de las Casa.s de Moneda y 
Minas del Estado, y en general toda de
pendencia que rinda cuenta de rentas pú
blicas en que figuren valores del impues
to, remitirán á la DireqcipUi. general.de 
Contribuciones, dentro de los 10 prime
ros dias de cada mes, un estado expresi
vo de las contracciones ó ingresos que se 
hayan realizado durante el anterior por 
aquel concepto, y en'las épocas señala
das por inslruccicn para rendir las indi-» 
cadas cuentas de rentas públicas un du
plicado de ellas en la parl^ respectiva al 
impuesto sobre rentas, sueldos y asig
naciones

Art. 27. Los procedimientos para la 
exacción de las cuotas, y para obligar'en 
su caso á que presenten las Diputaciones 
piovinciales, Ayuntamientos, delegados 
del Gobierno cerca de los Bancos, Socie
dades y Compañías y Registradores de la 
propiedad los certificados y documentos 
que determinan los artículos 13, 14, 15 
y 16, serán puramente administrativos, 
y se sustanciarán por la via de apremio 
en la forma que se halle establecida ó en 
adelante se estableciese respecto de las 
demás contribuciones.

Art. 28 La acción para reclamar 
este impuesto prescribe á los dos años de 
devengado.

La ocultación de rentas, sueldos, asig
naciones ú otras utilidades sujetas al mis
mo será penada con una multa del 25 por 
100 de la cantidad defraudada.

Art. 29. Cuando la ocultación sea 
descubierta en virtud de denuncia, per
cibirá el denunciador:

La totalidad de las multas, si estas uo 
exceden de 250 pesetas.
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Ed las multas de 251 à 1.250 pesetas, 
250; y de lo que excedan de esta cifra, el 
50 por 100;

Eq las multas de 1.251 à 2.500 pe
setas, 750; y de lo que excdan de esta 
cifra, el 40 por 100:

En las multas de 2.501 en adelante, 
1.450 pesetas; y de lo que excedan de 
esta cifra, el 50 por 100.

El Gobierno, cuando medien circuns
tancias muy atendibles, podrá perdonar 
las multas que se impongan por este 
concepto, pero en ningún caso la parte 
que corresponda al denunciador.

Art. 30. El pago total de la multa 
dispensa del abono del 6 por 100 por ra
zon de interés de demora; su relevación 
total ó parcial impone, sin embargo, la 
Obligación de satisfacer dicho interés.

Art. 31. Corresponde à las Adminis
traciones económicas el reconocimiento y 
liquidación del impuesto, y el conoci
miento y fallo en primera instancia de las 
incidencias del mismo.

La recaudación se hará, sin embargo, 
directamente por las mismas dependen
cias que verifiquen los pagos: cuando la 
recaudación y el pago procedan de cor
poraciones ú oficinas que no rindan cuen
tas de rentas públicas, y de ingresos y 
pagos del Tesoro, las encargadas de ren
dirlas lo serán también de ía formaliza- 
cion virtual.

Art. 52. De las providencias que dic
tasen las Administraciones económicas 
declarando la imposición de multas po
drán alzarse los Interesados dentro del 
término de ló dias para ante el Tribunal 
contencioso-administrativo.,

Art. 53. Corresponde à la Dirección 
general de Contribuciones el conocimien
to en segunda instancia de los incidentes 
del impuesto; la resolución de los expe
dientes de devolución por ingresos inde
bidos; la aclaración de las dudas y con
sultas relativas al mismo impuesto, y la 
propuesta al Ministerio de las resolucio
nes que por su importancia lo merezcan

Art. 34. Corresponde al Ministerio de 
Hacienda conocer en tercera y última 
instancia administrativa de las inciden
cias del impuesto; resolver las consultas 
de la Dirección general de Contribucio
nes, y conocer de las instancias sobre 
perdón de multas con arreglo al párrafo 
segundo del art. 29.

Madrid 8 de Enero de 1873.—José 
Torres Mena.—11 de Enero de 1875.— 
S. M. aprueba este Reglamento con el ca
rácter de provisional.—Echegaray.

Lo que de orden de dicha Di
rección general, he dispuesto pu
blicar en este periódico oficial pa
ra noticia de los Ayuntamientos 
de esta provincia, llamándoles 
muy especialmente la atención, 
hácia el contenido del art. 13 del 
anterior Reglamento, esperando 
del acreditado celo de los mismos, 
remitirán á esta Administración 
los datos que en él se mencionan, 
advirtiéndoles que de no verificar
lo en el improrrogable plazo de 
quince dias que la Superioridad 
ha tenido á bien señalar, me veré 
en la precision de proceder contra 
los morosos, de conformidad con 
el art. 27 del mismo.

Logroño 22 de Enero de 1873. 
—El Jete de la Administración 
económica, Francisco de Goicoe
chea.

NUMERO 82.

t*or el artículo 1.’ adiccional á 

la Ley del presupuestode ingresos 
de 26 de Diciembre último, se 
dispone lo siguiente:

«Los contribuyentes cuyos dé
bitos se hayan hecho efectivos por 
medio de la adjudicación al Esta - 
do de fincas que les pertenecieron, 
podrán retraerlas dentro del tér
mino de seis meses, á contar desde 
la fecha déla promulgación de es
ta Ley, pero pagando el principal 
y costas y el interés correspon
diente á la demora, á razon del 6 
por 100 anual. Este derecho espe
cial de retracto es trasmisible álos 
herederos ó causa habientes de los 
interesados principales; pero ni 
unos ni otros podrán hacerlo va
ler contra los terceros comprado
res que hayan adquirido las fincas 
en subasta pública, mediante las 
formalidades prescritas por las 
Instrucciones de Hacienda.»

Lo que se inserta en el boletín 
oficial de esta provincia á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes que puedan estar 
comprendidos en el caso de la Ley 
con el objeto de que puedan aco
gerse á los beneficios que se les 
concede, rogando á la vez á los 
Señores Alcaldes procuren por 
cuantos medios estén á su alcance 
darle la mayor publicidad.

Logroño 21 de Enero de 1873. 
—Francisco de Goicoechea.

NUMERO 33.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 

se ha coDQUDicado al lloao Sr. Presidente 
de esta Audiencia, con fecha 30 de No
viembre últioao, la Real órdeii siguiente;

“limo. Sr.;—Por el Mií'isterio de la 
Guerra se dijo á esta Secretaria, en 27 
de Octubre último, lo que sigue: —Exce
lentísimo Sr..’—Con esta'fecha digo á los 
Capitanes Generales de los distritos y al 
Director General d*' Admiuistracion Mili
tar lo siguiente;—Por el M¡ni4er¡o de 
Fomento se dijo á este de la Guerra, con 
fecha 23 de Setiembre último lo siguien
te:— Vista la Real orden expedida en 3 
del mes actual por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E significando la con 
veniencia de que se disponga que los pre
sos políticos se consideren como si fuera 
tropa del ejército para el abono del pasa 
ge por los ferro carriles concediéndoseles 
por consiguiente la rebaja que para aque
lla tengan establecida en sus tarifas las 
diferentes empresas, S. M. el Rey (q. D. g.) 
conformándose con lo propuesto po la 
Dirección General de obras públicas, se 
ha servido disponer que si bien los presos 
■• a políticos, ya por delitos comunes, no 
deben disfrutar de aquellas ventajas pol
la sola circunstancia de hallarse sujetos á 
.a jurisdicción militar, los prisioneros de 
guerra se consideren como tropa para el 
goce de los beneficios á dicha cftse re
conocidos, cuando viagen por las vías 
férreas, y se manifieste à V. E. que te
niendo concedidas las empresas por vo
luntad propia, rebajas de precios en fa
vor de los presos que viajan por sus lineas, 
esta concesión es aplicable á todos los de 
su clase, cualquiera que sean las Autori- 

‘ dades de que dependan. —De Real órden

lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos, siendo la voluntad 
de S. M. que respecto de los presos de
pendientes de las Autoridades militares 
que, sean reclamados por otras, no sean 
puestos á su disposición sin conocimiento 
de este Ministerio; debiendo considerarse 
la conducción como ordinaria y en el con
cepto de que si los presos fuesen reclama
dos por Autoridades dependientes del ra
mo de guerra, se aplicará al capítulo 29 
<lel presupuesto del mismo, el gasto de 
trasporte y el délas escollas, para cuan
do lo sean por Autoridades civiles ó judi
ciales no deberá ser cargo su conducción 
ai indicado presupuesto.—De Real órden, 
comunicada poreiSr. Ministro de Gracia 
y Justicia, lo traslado á V 1. para su 
conocimiento.»

Y en cumplimiento de lo acordado por 
la Sala de gobierno se publica la prein
serta Real órden por medio del Boletín 
oficial para conocimiento de los Jueces de 
primera instancia à los efectos que se 
expresan.

BúrgosSl de Diciembre de 187¿.— 
Valero Campo.

NUMERO 79.

D. Galo Sanz, Juez de primera ins - 
tanda de esta villa de Haro y su par
tido.

Hago saber: que por providencia de 
este dia se convoca á junta para el nom
bramiento de síndicos en el concurso vo - 
lunlario oe acreedores deD. Ramon O'a- 
ve, de esta vecindad, la cual tendrá efecto 
el dia diez de Febrero proximo venidero 
y hora de las once de su mar'iana en la 
Sala Au liencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los acref^dores 
que aun no se han presentado en dicho 
concurso.

Dado en Haro á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Galo 
Sanz.—P. S. M., Dionisio Guilarte.

D. José Timoteo Sanchez de las ilfa 
las, Escribano de actuaciones del Juzga
do de la Latina de esta Capital.

Doy fé: que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía de mi cargo se siguen autos 
civiles ordinarios promovidos por el Pro
curador D Marcelino Hernández en re
presentación de D. Tomás Moreno Soba 
y otros con los sobrinos de D. Manuel 
Navajas que no se hubieren presentado 
en autos, sobre la division y p rticion de 
la casa numero sesenta v nueve de la ca
lle Mayor de esta Capital, que el espre- 
sado Navajas dejó en su leslamenlo à to
dos sus sobrinos; en cuyos autos se ha 
puesto el siguiente

EDICTO. Eo virtud de providencia 
del Sr. D Rafael Alcaráz y Ramos, Ma
gistrado de Audiencia de ías de fuera de 
esta Capital y .Juez de primera instancia 
del Distrito de la Latina de la misma die 
lado en los autos civiles ordinarios que 
se siguen con D Casimiro Solo y Nava 
jas y otros como sobrinos y legatarios 
de D. Manuel Navajas sobre division y 
designación de la parle de cada uno de 
la mitad de la casa, sita en esta Capital y 
su calle Mayor, señalada con el número 
sesenta y nueve moderno y quince anti
guo de la manzana número ciento noven
ta y 1res, que por egeculoria de tres de 
Julio de mil ochocientos sísenla y nueve 
se adjudicó á D. José Casimiro Soto y 
Navajas, Antonio Solo Navajas, Juan So
ba Or:o, Tomas Moreno Soba, Agapilo 
Saez como marido de Petronila Moreno 
Soba y Juan Eleuterio Soba y Navajas, 

y por muerte de esta sus hijos y 
herederos. Con cuya demanda se citó, 
llamo y emplazo por medio de dos 
edictos, el primero de treinta y el se
gundo de veinte dias á los que se consi
derasen con derecho á la propiedad de 
dicha media casa en concepto de sobrinos 
del testador D Manuel Navajas. Habién
dose mostrado parle en los autos perso
na alguna les ha sido acusada la rebeldía 
por la parle adora lo que se ha estimado 
en providencia de trece del corriente, y 
se hace saber por medio del presente á 
los efectos consiguientes. Madrid veinte y 
ocho de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—V.’B."—Hay una rúbrica. 
—El actuario, José Timoteo Sánchez de 
las Matas.

Lo relacionado es cierto y resulta mas 
pormenor de autos y el edicto inserto 
corresponde á la letra con su original de 
que yo el Escribano doy fé y á que me 
remito. Y para que conste y acompafiar al 
exhorto que e.slá mandado librar al Juz
gado de Logroño pimgo el presente que 
firmo en dos pliegos del sello noveno en 
Madrid á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—José Timoteo 
Sanchez de las Malas,

AAÜACIO.
NÚMERO 77

El Avunlamiento de Villam 'diaoa au
torizado en debida forma para llevar à 
cabo la conducción de aguas de la fuente 
de Valles á esta villa ha dispuesto seña- 

j lar el día ocho de Febrero y hora dejas 
i doce de su mañana para la adjudicación 

en subasta pública que tendrá lugar en 
la sala Ayuntamiento y bajo mi pre
sidencia de las obras de construcción pa
ra la conducción de dichas aguas, bajo el 
presupuesto, planos, condiciones faculta- 

' tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo

La canti dad que ha de consignarse co
mo garantía para tomar parle en esta 
subasta será la de cuatrocientos reales en 
dinero metálico debiendo acompañará 
cada pliego el recibo que acredite haber 
realizado el depósito.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones ígualesse celebrará en el 

i acto una segunda subasta entre sua au- 
■ tores siendo la primera mejora por lo 
i menos de veinte y cinco pesetas quedando 
i los demás á voluntad de los licitadores 
j que no bajen de una peseta.
1
j. Modelo de proposición.

D..... , vecino de...,, enterado del 
anuncio publicado con f cha..., y délas 
condiciones y requisitos que exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras para la conducción de lasagnas 
de la fuente de Valles al pueblo de Vi- 
llamediana, se compromete lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sugecion á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de.... 
(aquí la proposición que se haga) admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no so es- 
prese determinadamente la cantidad es
crita en letra por la que se compromete 
el proponente á la construcción de las 
obras.

Fecha y firma del proponente.

Villamediana 19 de Enero de 1873.= 
El Alcalde, Ilario Maya.

IMP. DEF. MENCHACA.
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